
 

Departamento del Tolima 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

Circuito de Purificación Tolima 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Purificación Tolima, noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación No.  73-585-40-89-003-2022-00135-00 

Proceso:  SUCESION DOBLE E INTESTADA 

Causante ALVARO ALI PADILLA PACHECO  

Interesados  DIANA ROCIO PADILLA CORTES Y OTROS  

Asunto a resolver: Rechaza la demanda 

 
 
 Por auto de fecha catorce (14) de octubre del 
año en curso, el despacho inadmitió la presente demanda, para que dentro 

del perentorio término de los cinco (5) días, la parte interesada la subsanara 
conforme a las observaciones expuestas en los numerales 1 a 5 de la parte 

motiva de dicha providencia.  
 
 Vencido el término legal concedido, la parte 

interesada guardó absoluto silencio, tal como se advierte de la constancia 
secretarial obrante a folio inmediatamente anterior. En consecuencia, es del 

caso dar aplicación a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 90 del 
Código General del Proceso, esto es, el de rechazar la demanda.  
 

 
 Por lo expuesto, el Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Purificación Tolima,  

 
 

 R E S U E L V E: 
 

 

1. RECHAZAR la presente Demanda De 
Sucesión simple e Intestada del causante Álvaro Alí Padilla Pacheco, por 
las razones expuestas en la parte pertinente de este auto.  

 

2. No hay lugar a la devolución de la 
demanda junto con sus anexos a la parte demandante, por haber sido 

presentada en forma digital. 
 

3. Ejecutoriada la presente providencia, 
archívese el expediente.  

 

 N O T I F Í Q U E S E 

                                                      
 MARTHA CELENA CUEVAS PINILLA 

                                  Juez.  


